
RESOLUCION 1278 DE 2008 

(abril 29) 

Diario Oficial No. 46.976 de 30 de abril de 2008 

  

Instituto Colombiano Agropecuario 

  

Por medio de la cual se distribuye la cuota global de pesca del Caracol Pala – Strombus 
giga para la vigencia del año 2008 en el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

  

La Gerente General (E.) del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, en uso de sus 
facultades legales en especial las previstas en el inciso final del artículo 11 del Decreto 2256 
de 1991 y la Resolución 143 del 23 de abril de 2008 expedida por el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, 

  

CONSIDERANDO:  

  

Que el artículo 41 de la Ley 1152 de 2007, “por la cual se dicta el estatuto de desarrollo 
rural, reforma el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder y se dictan otras 
disposiciones”, dispuso que corresponde al ICA regular el ejercicio de la actividad pesquera 
y acuícola así como ejecutar los procesos de administración de recursos pesqueros y 
acuícolas; 

Que en cumplimiento a lo consagrado en el artículo 8° del Decreto 2256 de 1991, 
modificado por el Decreto 1431 de 2006, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
teniendo en cuenta la recomendación del Comité Ejecutivo para la Pesca del 31 de marzo de 
2008, mediante Resolución 124 de fecha 10 de abril de 2008, estableció la cuota global de 
pesca para el Caracol Pala –Strombus gigas– en el departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina; 

Que en cumplimiento del artículo 10 y 11 del Decreto 2256 de 1991, el Consejo 
Directivo del ICA mediante Acuerdo 3 de fecha 29 de abril de 2008, distribuyó la cuota 
global de pesca establecida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, señalando el 
porcentaje de la misma para los pescadores artesanales e industriales y la distribución de la 
cuota de pesca entre los diferentes titulares del permiso; 

Que el Consejo Directivo del ICA en reunión extraordinaria del 29 de abril de 2008, 
mediante Acuerdo 03 aprobó la distribución de cuota de pesca de Caracol Pala entre los 



diferentes titulares del permiso para el departamento Archipiélago de San Andres, 
Providencia y Santa Catalina;  

Que de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 11 del Decreto 2256 
de 1991, corresponde al Gerente General del ICA, asignar las cuotas de pesca que regirán 
para la vigencia 2008; 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Asignar la cuota de pesca de Caracol pala – Strombus gigas en el 
departamento del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina entre los 
diferentes titulares del permiso para el período comprendido entre el 1° de mayo y el 31 de 
diciembre de 2008, así: 

  

TITULARES PERMISOS CARACOL CUOTA 
2008 

% FLOTA 
2008 

Artesanal  49 - - 

C. I. Antillana S.A  27 42.86 1 

Cabezas y regos (José Cabezas)  2  3.17   

Centropez (Juan E. Archbold)  2 3.17   

Pesquera Los Angeles (L. Manuel) 2  3.17   

Unipesca E.U.  2 3 17   

Pesquera King Crab (A. Basmagi)  11.5 18.25 1 

Vianoba Forbes (P. serranilla)  2 3.17 1 

Wilson Sinisterra (Coral Lobaster) 2.5 3.97   



Spencer Chow (Pesquera Sharon) 3 4.76   

Ulis Ernesto Howard (Ricomar E.U.) 3 4.76 1 

Román Fuentes Pérez (Pescamos)  3 4.76   

Serrana Island (Miryam Jessie)  3 4.76 1 

Tratados Internacionales - - - 

Total cuota industriales  63 - - 

Total Cuota Artesanal  49 - - 

Total  112 - 5  

  

Artículo 2°. Para el control y cumplimiento de la cuota asignada en el presente acto, el 
ICA podrá en cualquier momento efectuar revisiones con el fin de observar el 
comportamiento y cumplimiento de las mismas, en cuyo caso requerirá a la Secretaría de 
Agricultura y Pesca del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, remitir al ICA toda la información de los permisionarios. 

Parágrafo. El permisionario deberá presentar informes trimestrales al ICA sobre las 
faenas, teniendo en cuenta los zarpes y capturas realizadas como requisito para expedir una 
nueva patente de pesca. 

Las cuotas asignadas en la presente resolución, podrán ser modificadas cuando las 
circunstancias así lo ameriten, previa evaluación técnica, científica y legal. 

Artículo 3°. Se mantiene la limitación del esfuerzo pesquero para el recurso Caracol Pala 
- Strombus gigas para el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y en atención a lo anteriormente establecido no se permite el ingreso de nuevas 
embarcaciones en dicha pesquería que signifique el incremento de la flota establecida. 

Artículo 4°. Las cuotas asignadas en la presente resolución, no podrán cederse ni 
transferirse por el titular del permiso a ningún título. En caso de no ser utilizado total o 
parcialmente, revertirán al ICA, quien procederá a su distribución, en los términos señalados 
en el presente acto administrativo, teniendo en cuenta los artículos 55, 94 y 99 del Decreto 
2256 de 1991. 



Cuando el titular del permiso enajene a cualquier título su embarcación, la cuota pesquera 
asignada en la presente resolución revertirá al ICA. Cuando esta situación ocurra la 
Subgerencia de Pesca y Acuicultura procederá a su redistribución teniendo en cuenta como 
primera opción el nuevo propietario y/o vinculante permisionario de la embarcación 
enajenada. 

Artículo 5°. Quien realice pesca sobre recursos no autorizados o compre productos a 
personas que no tengan autorizada cuota de extracción, se harán acreedores a las sanciones 
que dispone la Ley 13 de 1990 y los Decretos 2256 de 1991, sin perjuicio a las demás a que 
haya lugar. 

Artículo 6°. Comuníquese la presente resolución a los interesados a través de la 
Seccional de San Andrés y Providencia. 

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase.  

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de abril de 2008. 

La Gerente General, (E.), 

Deyanira Barrero León. 

 


